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NUMERO 205.—SÁBADO 28 DE AGOSTO DE 1937

DE LA
	

1=0
'PROVINCIA\ DIE C6JR12)0BA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a Ja Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2. •—La ignorancia de las leyes no excusa de
cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tlos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Uernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin a los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'5e Trimestre .. 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año 	  40 	 Un año 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA

PRECIOS DE SUSCRIPCION

PESETAS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'26 pesetas linea o parte de
ella.

de la respectiva Dirección, y de l
entre ellos a los que, además, ten- I

gan padre o hermanos en el Frente I

1

 Alai:oil:o 3.« Por la Dirección
de Correos Y por la de Telégrafos,
respectivamente, se redactarán las
convocatorias de uno y otro con-
curse Y se dictaran las instruccio-
nes complementarias correspon-
dientes.

Las convocatorias de los concur-
sos se publicarán en el "Boletín
Oficial del Estado".

Burgos 13 de Agosto de 1937.—
Segundo Año Triunfal.—Francisco
G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Obra= Públicas y Comunicacio-
nes.

ORDENES

Atento este Gobierno General a
los diversos problemas que la hora
actual reclama y para que la Es-
paña Nacional se desenvuelva den-
tro de los principios de justicia so-
cial que informan al nuevo Estado,
ha venido dictando y poniendo en
vigor 12.s disposiciones adecuadas
y precisas para llenar las neceida-
dss sentida:, estableciendo coma-
dores en la zona liberada, la reco-
gida de n.n'os, la orisscacign fami-
liar, el desenvolvimiento del auxi-*

, - .1c pro combatiente:, y finalmente
la assItencia ciudadana a las capi-
tales y pueblos que se van liberan-

, do por nuestro Glorioso Ejército,
Y como recientemente acaba de ha-
! cerse en Vizcaya.

1
 Un nuevo problema impone una
nueva eolución y atención decidi-
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residencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN

necesidades de la guerra y
actual de zarrcllo de todas las

actividades, nacionales han reper-
cutido en el movimiento de los
2ervicios de Correos y Telégrafos
nteltificánddlos ;hasta hacer per-
turbadora la desProporción entre
2 trabajo necesario y el número
da funcionarios disponibles.

La .naturaleza y el carácter de
estos servicios exigen imperiosa-
mente acudir a nivellar tal despro-
proporción. Cen ese objeto y tenien-
do a la vez en cuenta otros flnes'y
tcliveniencias di:pongo:

Artículo ls La Dirección de
Corsos convocará un concurso pa-
l`a ;rovisión de 500 plazas de
n;nIii;ar. interinos de les serviciosCorre-sss

-15seival0 2: La Dirección de Te-
.4rdes ecnsseassa je concurso

e 2
— -a Pr(viös de 500 plazas de

1-Ziare hternos de los ssrs-icios%Tejí:gratos.
-ifo y otrc eceneurEe.) se aiutanin

a las El' eflentes condiciones:
a ) Los adinitidos como auxilia-

re interinos no tendrán /a cOnsi-deración de funcionarios públicos,
ninguno de los derechos corres-

'zJildientes. Podrán ser) seperados;

definitivamente en cualquier mo-
mento del servicio sin que los pres-
tados sean base fundamental para
la adjudicación posterior de desti-
nos en propiedad.

b) Lo auxiliares percibirán en
concepto de remuneración 200 pe-
setas mensuales, cuyo cobro será
incompatible con el de cualquier
otro sueldo o pensión.

e) Podrán solicitar plaza de
aspirantes todos los españoles va-
rones o hembras que no tengan
impedimento físico para el des-
empeño de su cometido y cuya
edad esté comprendida entre los
16 y 35 años, cumplidos antes del
día en que se anuncie cada con-
curso.

d) La selección de los aspiran-
tes se hará teniendo en cuenta el
siguiente orden de preferencia.
I Los mutilados de guerra,

siempre que su invalidez no les
imposibilite para el desempeño del
cargo.

II Los que habiendo combatido
por lo menos durante dos meses
hayan causado baja definitiva en
el Ejército per enfermedad, sie-m-
pre a reserva de su capacidad físi-
ca en relación con el cargo.

UI Los huérfanos de padres
muertos en campaña o asesinados
per los rojos.

IV Las viudas en ingualdad de
condicic nes.

Los (luz hayan perdido al-
gún hermano en la campaña e
asesinado  sor los rojos.

VI Quienes hayan sufrido da-
11)5 en sus personas o en las de
sus familiares a consecuencia de

guerra, o de persecuciones de
lo: rojos. En estos casos deberán
s-.-r preferidos los que hayan sido
víctimas de daños mayores a juicio

da mátivado por la presentación
de múltiple, personas que proce-
dentes de la zona no liberada vienen
a acogerse a la nuestra y a quienes
no correspondiéndoles ser movili-
zado, se encuentran en les prime-
ros momentos o días de su llegada
abandonados y separados de EUA

familias y huérfanos de toda ayu-
da.

A llenar esta necesidad, que por
S. E. ei Generalísimo en disposición
expresa se ha encomendado a cite
Gobierno General, tiende la presen-
te orden, creando el servicio de
"Auxilio de Befugiados". bajo las
siguientes condiciones:

La A partir de la publicación
de esta Orden en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", y dentro del tér-
mino de diez días, 2e procederá a
establecer albergues para evacua-
dos en las poblaciones y localezi

que se consideran más adecuados
para ello y que por su).9 propietarios
o autoridades de quienes depen-
dan se pongan gratuitamente a
disposición de este Gobierno Gene-
ral.

2.a Los albergues para eva-
cuado, serán de dos clases: unos
de carácter erclusivamente benéfi-
co y otros de pensión económica;
:a instalación de ambas clases será
de cuenta de este Gobierno Gene-
ral, y para el sesstenimiento de krs
misinos, sufragará el mismo Centro
un gato de dos pesetas per plaza
y día para el total sostenimiento de
los primeros y de 0'30 pesetas por
plaza y día para colaborar a los
gastos de carácter general de las
legundoz.

Los refugiados en les Albergues
benéficos disfrutarán del servicio
gratuito de los mismos, y los acogi-
dok a los de pensión económica

PESETAS
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abonarán da cuota que en cada caso
se señale y que nunca podrá ser
superior a tres pesetas por día y
persona.

3.a La permanencia de los aco-
gidos en los albergues de una y
otra Clase, no podrá exceder en
ningún caso de veinte días, a par-
tir de la fecha de su ingreso en los
mismos Durante dicho tiempo, las
personas acogidaist, procurarán por
sí o auxiliadas por da Bolsa de Tra-
bajo que se organice como comple-
mento de este servicio, busearse
medio propio de vida, con el fin de
(liberar de su carga al Estado.

En el caso de que por imposibili-
dad física, permanente o transito-
ria, edad del acogido o cautsa aná-
loga, éste no pudiera atender a su
!ubsistencia, se procederá a inter-
narle en el eeablecimiento benéfi-
ci correspondiente a la necesidad
sentida.

Si log acogidos, a pesar de su ap-
titud para el trabajo y de las ges

-tiones encaminadas. para ;lograrlo,
no consiguieran su propósito du-
rante el tiempo que se les concede
estancia ' en el albergue, se gestio-
nará su tra .:7.ado a las poblaciones
liberadas para acogerles en loe Co-
medores Benéficos Generales.

4.a El derecho a ingreso en dos
albergues, lo tendrán los liberados
de a zona roja que se acojan a la
nuestra a partir de la apertura de
los mismos y supeditado al número
de plazas de estos. No obstante, se,

un orden de preferencia
para el ingreso, que eerá el de ni-
ños, mujeres y hombres, y dentro de

laä familiáts' más, necesitadas
a juicio del encargádo de este ser-
vicio, emitido previos los informes
correspondientes que acrediten dos
siguiente:, datos:

a) Que no sean vecinas ni ten-
gan familiares que puedan aten-
derles, ni posean bienes, en ninguna
población de la zona liberada.

lo) Que no posean bienes en la
zona roja que les permitan obtener
créditos en da liberada.

e) Que no sean portadores de
cantidad • superior a 100 pesetas
por persona. Todas esas circuntan-
das se acreditasán en el expedien-
te referido encabezado con la de-
claración .jurad.a del interesado,
que se le harán las prevenciones
ilegales correspondientes para el
caso de que cometa falsedad.

Los requisitos para el. ingreso en
los albergues de pensión económica
serán dos siguientee:

a) Que renn.a las condiciones
deelos apartado a) y b) del epí-
graf e anterior.

b) Que la cantidad en dinero
de que sea portador no,. exceda de
250 pesetas ni sea inferior a 100.

Las condiciones indicadas se
acreditarán en a misma forma que
queda determinado ,en el epígrafe
anterior.

5.a Et servicio que se crea por
esta orden depender á • directamente
de este -Gobierno Gesnéral, encomen-
dándoee la gestión del mismo al
Delegado de Benefic encia, a cuyo
cargo correrá la or ganización ge-
neral y su ,establecin tiento, debien-
do las Juntas provinciales de Be-
nefcencia, en cada provincia, rea-
lizar la inspección duil servicio, así
como la revisión y s:ensura de las
cuentas de éste.

Para el fácide desenvolvimiento de
la misi'n encomendada al Delega-
do de Beneficencia, se le otorgan
las siguientes facultado-9:

a) D esignación con carácter
provisional y gratuito, di n personal

auxiliar que necesite para la orga-
nización y funcionamiento del- ser-
vicio, debiendo dan cuenta inme-
diata de los designados a S. E. el
Gobernador General, para su rati-
ficación o rectificación.

b) Proponer al Gobierno Ge-
neral los funcionarios del Estado
qué asimismo precise para el servi-
cio.

e) Formular al Gobierno Ge-
neral la propuesta razonada en ca-
da ca-_ ,o, de las localidades y locales
que reunan das mejoro:, condiciones
para la instalación de los alber-
gues, acompañada de un antepro-
yecto, presupuesto y memoria que
permita el conocimiento exacto de

institución.
d) Formular al mismo Centro

Superior las normas de carácter ge-
neral que crea indispensable, para
el mejor desarrollo del servicio.

6.a En cada Albergue se lleva-
rá una relación nominal de lafrper-
;:onas que sean atendidas en el
mismo, con indicación del Punto de
procedencia,. fecha de ingresó . en
el Centro, cantidad de dinero que
portaba el acogido y cuantos otros
detalles se crean precisos, así como
la fecha de la baja.

La referida relación s be -presenta-
rá por tripr.icado dentro- de las
cinco primeros días de cada mes y
par el encargado del . albergue-a la
Junta provincial correspondiente,
con a cuenta de las asistencias
prestadas durante el mes, e importe
de las mismas.

7.a Dentro de los diez días si-
guientes se examinara por las re-
fer:dis Juntas provinciales de Be-
neficencia ilas relaciones y cuentas
presentadas, emitiendo el dictamen
de -aprobación y censura de las
mismas, que se elevará a reoolución
deleGobierno General paro su abo-
no, si procede, acompañado de uno
de los ejemplares de las mismas, y
devolviendo el otro con el dictärnen
al albergue correspondiente.

'Todas las dudae que surjan para
la aplicación de este servicio y las
disrposkiones, generales comple-
mentarias del mismo serán resuel-
tas por este Gobierno General.

-Valladolid 11 de Agosto de 1937.
—Segundo Año Triunfal.—E1 Go-
ternador General,'Luis Valdés:.

Can el fin - de abreviar en lo po-
sible la tramitación de los recursos
interpuestos al amparo de la Or-
den de 2 de Eriere de 1937, contra
sanciones acordadas, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el Decre-
to número 102 de la Junta de De-
fensa Nacional y Decreto-Ley de 5
de Diciembre- de 1936, y teniendo
en cuenta el carácter especial de
estas ditsposieiones, este Gobierno
General amplía su Orden de 2 de
Enero de 1937, invocada en él sen-
tido de que las alzadas, de ref eren-
cia habrán de Ser promovidas en el
improrrogable plazo de treinta días
naturales, a contar desde la fecha .
de la notificación al interesado, cir-
cunstancia que preceptivamente se
hará , constar en dicho documento.

Transcurrido 'el citado plazo 'sin
foil-ni:llar el recurso, el acuerdo de
sanción será firme y ejecutivo, sin
ni.-ky requisitos.

Lo que se hace público como
aclaración y para cumplimiento de
los' organismo, respectivos.

Valladóllid 1-0 de Agosto de 1937.
—Segundo Año Triunfal.--E1 Go-
bernador General, Luis Valdés.
Sres. Gobernadores civiles de la

España 'liberada y Delegados
gubernativos de Ceuta y Melilla.'

BANDO
Núm. 3.573

Don Gonzalo Queipo de Llano, Ge-
neral Jefe del Ejército del Sur.

HAGO SABER:
La intervención directa y tutelar

del Estado en todos los aspectos de
la economía Y principalmente en
cuanto afecta a los productos agríco-
las-coordinando los diferentes inte-
reses en beneficio colectivo-se im-
pone con mayor necesidad en aque-
llos que son objeto de exportación,
para evitar el envilecimiento de los
precios por una competencia desor-
ganizada, atender a los legítimos in-
tereses de los productores, librándo-
les de las especulaciones abusivas, y
permitir a los exportadores que se
desenvuelvan en los mercados exte-
riores en condiciones eficientes para
luchar con éxito frente a los de otros
países. Aparte, también, de la vigilan-
cia necesaria para que la calidad de
los productos que se exporten contri-
buyan a la consolidación de un cré-
dito que es patrimonio colectivo.

Inspiran los principios anteriores
este Bando que vengo a dictar, sobre
la almendra, mediante el ejercicio de
la acción tutelar, poniendo en contac-
to a los elementos productores y ex-
portadores y llegando al estableci-
miento de normas, pactadas, en com-
pleto acuerdo, que adquiera por *este
Bando rango de obligatoriedad.

La Comisión Arbitral que se nom-
bra vigilará el cumplimiento de estas
normas -y representará, por delega-
ción de mi autoridad, una interven-
ción alta, desinteresada y justiciera
en este importante ramo de la econo-
mía española.

En su consecuencia,
ORDENO Y MANDO:

Artículo primero. Las disposicio-
nes de este Bando afectan a toda la
almendra de la cosecha 1936-1937,
recolectada o exportada en el territo-
rio de mi mando.

Artículo segundo. Todos los cul-
tivadores y tenedores de esa almen-
dra están obligados a enagenarla, y
los dedicados a la exportación y
compraventa de/ expresado producto
a adquirirla, sujetándose, unos y
otros, a las normas que más adelan-
te se fijan.

Artículo tercero. La adquisición
de la totalidad de la almendra debe-
rá verificarse antes del día 31 de Di-
ciembre próximo, pudiendo contratar
libremente hasta aquella fecha culti-
vadores y exportadores, aunque siem-
pre con arreglo al tipo fijado, legal-
mente para el momento.

Si llegado el 31 de Diciembre no se
hubiera absorbido la totalidad de la
cosecha, la Comisión Arbitral desig-
nada procederá a repartir entre los
exportadores, con carácter forzoso, el
excedente en proporción a las expor-
taciones por ellos realizadas en los
años 1933, 1934 y 1935.

A estos efectos, antes del 31 de Di-
ciembre próximo, todos los producto-
res darán cuenta a la Comisión Arbi-

tral de la; cantidades de almendra
que tengan sin vender. •

Artículo cuarto. Los precios de
adquisición de la almendra serán los
siguientes:

Larga tipo Jordán 26130.-seis a
seis cincuenta pesetas el kilogramo,
tal ccmo viene depcasa del agricultor
sin clasificar, puesta la mercancía en
los almacenes que los exportadores
deberán tener abiertos en Málaga,
Motril y Huelva.

El precio señalado tiene carácter
de mínimo y ha sido fijado teniendo
en cuenta un precio exterior de 180a
190 chelines el c. w. t., fob puerto
embarque español. No obstante, si el
precio exterior desciende de 180 se
rebajará el mínimo en tres céntimos
por cada chelín de baja y si excede de
190, se aumentará, también el mínimo
en tres céntimos por cada chelín de
exceso sobre aquella cifra.

Corta tipo Valencia, 3 coronas.-
Cinco a cinco cincuenta p esetas el ki-
logramo, en las mismas condiciones
que se fijan para la de la clase ante-
rior; siempre que el precio exteriorse
mantenga entre 140 y 150 chelines
c. w. c., fob puerto embarque español,
pero por cada chelín que descienda
por bajo de los 140 se disminuirá en
tres céntimos el precio de adquisición
aumentando también igual cantidad
por cada chelín que sobrepase las
ciento cincuenta.

Si la calidad del producto fueran)
tablemente inferior o superior ai
medía normal se podrá, con auori)
ción de la Comisión Arbitral, clin
fluir o aumentar el tipo legal del ps
cio fijado.

Artículo quinto. Los tipos de pu,
cios indicados se aplicarán con carác-
ter mínimo, a todos los contratos, in-
cluso a los concertados hasta la fecha
para los productos que son objeto de
este Bando; siempre que los tipos de
precio en el mercado exterior-co-
rrespondan en el momento de concee
tarse el contrato -3 los que se esta-
blecen como base en el artículo pre
cedente.

Artículo sexto. Los excesos de
precios sobre los tipos mínimos que
se produzcan por aumento de tipo en
el mercado exterior, quedarán en be-
neficio de un Fondo de Regulación
que administrará la Comisión Arbi-
tral y que se destinará, preferente men

-te a mantener los precios mínimos Si
el descenso del precio exterior obli-
gase a bajar de aquéllos. La COIDi•

sión Arbitral podrá realizar gastos
con cargo a ese fondo hasta un 10 por
100 de aquél, quedando el sobrante a
nlae raabl 
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operación de venta o de exportación
que realicen, a la Comisión Arbitral
una nota en la que-harán constar la
cantidad, clase e importe del producto
que ha sido objeto de la venta o ex-
portación.

Artículo séptimo. Se declara obli-
gatoria la Agrupación provincial de

todos los cultivadores de almendras
que funcionará como sección anexa
de las respectivas Cámaras Oficiales
Agrícolas. Esta agrupación servirá de
elemento de coordinación y enlace
entre los productores y la Comisión
Arbitral

Artículo octavo. La Comisión Ar-
bitral estará compuesta de un Delega-
do de mi Autoridad Presidente que se-
rá don Antonio Díaz Gómez, Ingenie-
ro Agrónomo de Málaga; de un repre-
sentante vocal y un suplente por los
cultivadores y otro vocal represetan-
te y un suplente por los exporta-
dores.

La Comisión resolverá por mayo-
ola de votos, teniéndolo decisorio en
su caso, el Presidente, y radicará en
el domicilio de la Cámara Oficial
Agrícola de la provincia de Málaga.
Serán vocales de la Comisión, por

los productores don Paulino Arias
inarei y suplente don Abelardo Lina
tes; y por los exportadores como

(alla Casa Deván S. A. de Má-
laga, como suplente la Casa López,
S.,ea C.

Artículo noveno. Serán atribucio-
nes de la Comisión Arbitral:
a) Fijar los precios mínimos con-

forme a las normas expuestas en los
artículos cuatro y cinco.
b) Distribuir entre los exportado-

resde remanente de almendra que no
haya sido adquirido en 31 de Diciem-
bre próximo, con areglo a las normas
del articulo tercero.
c) Administrar el fondo de regula-

ción provisto en el artículo sexto.
d) Interpretar y vigilar el cumpli-

miento de este Bando, proponiendo
las sanciones procedentes y decidien-
do, en arbitraje, las cuestiones que le
san sometidas por acuerdo de las
p artes. También inspeccionará la cali-
dad de los productos comunicándo-
melas insfracciones prevista en el ar-
ticulo siguiente:
e) Solicitar de autoridades, fun-

cionarios, Juntas o cualquiera orga-
nismos los datos, informes o antece-
dentes que precise.

Artículo décimo. El incumplimien-
io doloso de este Bando o cualquier
acto u omisión tendente a enervar su
Eficacia podrá ser castigado como de -
to de a uxilio a la rebelión y juzgado

DOr los Tribunales Militares sin per-
juici o de la sanción gubernativa que
e estime oportuna.

Articulo u ndécimo. El cultivador,
hedor o e xportador que adultere las
mercancías objeto de este Bando con
2 loo, polvos, cáscaras u otras mate

Sera ca stigado como autor de
desobed iencia a mi Atroridad;

ltdo el asunto a la jurisdicción de
,3s Tribunales Militares cuado se es-time Procedente.

Articulo duodécimo. Este Bando
Publicará en los BOLETINES

OFICIALES de las provincias de mi
j urisdicción y en los periódicos de la
misma.

Se‘illa 18 de Agosto de 1937.-Se-
gundo Ario Triunfal.-Gonzelo Queipo
de Llano.-Rubrica do.

Diputación provincial
de Córdoba

INTERVENCION

Núm. 3.580
MES DE AGOSTO DE 1937

Distribución de fondos para satis-
facer las obligaciones del presupues-
to provincial, correspondiente a cita-
do mes, que propone la Intervención
En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 275 del Estatuto provincial
vigente.

CAPITULO PRIMERO

Obligaciones generales
Artículo 1. 0 Servicios generales

del Estado, 2.375 pesetas.
Artículo 2.° Pactos y compromi-

sos, 1.635'33.
Artículo 3. 0 Deudas, 5.263'20.
Artículo 5.0 Pensiones, 13.539'42.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos si-
milares, 147'08.

Artículo 11. Gastos indetermina-
dos, 208'33.

Total por capítulo, 23.168'36.
CAPITULO II

Representación provincial

Artículo 1.° De la Diputación y
Comisión provincial, 333'33.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión provincial,
1.479'16.

Artículo 3.° Dietas de los Diputa-
dos provinciales, 833'33.

Total por capítulo, 2.645'82.
CAPITULO V

Gastos de recaudación
Artículo 1.° [Se arbitrios, impues-

tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 5.629'15. •

Total por capítulo, 5.629'15.
CAPITULO VI

Personal y material
Artículo 1. 0 De las Oficinas,

setas 24.576'61.
Artículo 2.° De los establecimien-

tos provinciales, 17.185'41.
Artículo 3.° Material de la Dipu-

tación y Comisión provincial, 125.
Artículo 4.° Gastos generales de

la Corporación, 1.750.
Total por capítulo, 43.637'02.

CAPITULO VII
Salubridad e higiene

Artículo 3.° Para subvencionar las
obras de carácter sanitario que lleven
a cabo los Ayuntamientos de la pro-
vincia, 4166.

Total por capítulo, 41'66.
CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 1.0 Atenciones generales,

125.

Artículo 2.° Maternidad y expósi-
tos, 14.924'66.

Artículo 3.° Hospitalización de en-
fermos, 61.009'05.

Artículo 4.° Huérfanos y desam-
parados, 49.254'73.

Artículo 5.° Dementes, 38.359'41,
Artículo 9.0 Calamidades públi-

cas, 125.
Total por capítulo, 163.797'85.

CAPITULO IX
Asistencia social

Artículo 3.° Obligaciones impues-
tas por las leyes, 145'83.

Total por capítulo, 145'83.
CAPITULO X

Instrucción pública
Artículo 1. 0 Atenciones generales,

337'50.
Artículo 2.° Escuelas industriales,

5.833'33.
Artículo 5.° Escuelas de sordo-

mudos, 83'33.
Artículo 9.° Bibliotecas, 41'66.
Artículo 10. Otros establecimien-

tos e Institutos de cultura pública,
41'66.

Artículo 11 Monumentos artísti-
cos e históricos, 83'33.

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas, 1.691'66.

Total por capítulo, 8.112'47.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 2.° Construcción de ca-

minos vecinales, 4.618'47.
Artículo 3.° Reparación y conser-

vación de caminos vecinales, pese-
tas 33.244'30.

Articuló 5.° Reparación y conser-
vación de otros caminos y carreteras
provinciales, 5.058'33.

Artículo 10. Reparación y con-
servación de edificios provinciales,
2.475'83.

Total por capítulo, 45.396'93.

CAPITULO XIV
Agricultura y Ganadería

Artículo 9.° Concursos y exposi-
ciones, 333'33.

Total por capítulo, 333'33.
CAPITULO XV

Crédito provincial
Artículo único. Operaciones de

crédito provincial, 70.392'07.
Total por capítulo, 70.392'07.

CAPITULO XVII
Devoluciones

Artículo 1. 0 Por ingresos indebi-
dos, 916'66.

Artículo 2.° Por otros conceptos,
19.792'53.

Total por capítulo, 20.709'19.
CAPITULO XVIII

Imprevistos
Artículo único. Para los servicios

no comprendidos en el presupues-
to, 3.583'33

Total por capítulo, 3.583'33.
Presupuesto extraordinario «Pro-

Huérfanos», 78.125.
Total por capítulo, 78.125.
Total general, 465.718'01.
Asciende la presente distribución de

fondos a las figuradas cuatrocientas
sesenta y cinco mil setecientas diez y
ocho. pesetas un céntimo.-V. S. no
obstante resolverá.-Córdoba 12 de
Agosto de 1937.--Segundo Año Triun-
fal. • -Rafael Gómez.--Rubricado.-Dése
cuenta a la Comisión Gestora de
esta Excma. Diputación.-E1 Presi-
dente, Quero.-Sesión de 16 de Agos-
to de 1937.-La Comisión acordó
aprobar esta distribución de fondos y
que se publique en el BOLETIN OFI-
CIAL-El Presidente, Eduardo Que-
ro.-El Secretario, Filiberto López.-
Rubricados.-Cúmplase lo acordado.
-El Presidente, Eduardo Quero,-
Rubricado.

SECRETARIA

Sección 5.' 	 Negociado de cédulas personales

Circular num. 3.589

La Comisión Gestora de esta Ex-
, selentisima Diputación provincial, en
sesión celebrada el día 16 del actual
acordó aprobar y hacer suyo el De-
creto de la presidencia de fecha 12
del actual, por el que se prorrogó
hasta el 30 de Septiembre venidero el
período voluntario de cobranza del
impuesto de cédulas personales en
esta capital.

Lo que se hace público para gene-
ral cenocimiento.

Córdoba 24 de Agosto de 1937.-
Segundo Ario Triunfal.-E1 Presi-
dente, Eduardo Quero.
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Subcomisión x de Aceite de oliva

(Delegada de la Junta Central de la 2.«

División y Ejercito del Sur)

Núm. 3.594

AVISO

Se recuerda una vez más a to-
dos los tenedores de Aceite de oli-
va las órdenes e instrucciones da-
das en anterfores meses sobre de-
claración jurada de sus existencias
antes del día 5 del próximo Sep-
tiembre, hayan o DO tenido varian-
tes.

También se recuerda la obliga-
ción de proveerse de la oportuna
autorización de esta Sub-Comisión
para proceder a la venta o trasla-
do de dicha mercancía, con la que
podrán obtener de las Comandan-
cias militares el visado de la guía
de circulación, previa presentación
de la citada autorización.

Se recuerda a los señores Co-
mandantes Militares la obligación
que tienen de vigilar la circulación
de esta mercancía para comprobar
si está", autorizada o no, y caso de
esto último procedan a la incauta-
ción de la partida dando conoci-
miento a este organismo para la
aplicación de la sanción, que será
la señalada en el Bando del Exce-
lentísimo señor General Jefe del
Ejército del Sur de fecha 19 de
Enero del corriente ario.

Sevilla 25 de Agosto de 1937.-

Segundo Ario Triunfal.-E1 Presi

dente, Joaquín Gonzalo Garrido.

pe-
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Cellifi Oficial de la Propiedad Urbana

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

IMPREIITA PRONCIAII2

Se hacen toda clase de trabajos tipográficos a particulares,

Modelationes para Ayuntamientos, 113iltd, Empresas y DO

Comerciales. 	 Prontitud en los Iranios. :: Precios ec011iel[OS

31111

Se remiten a los Ayuntamientos a vuelta de correo modelaciones de QßifltS

y del Padrün y Resümenes de (dotas Personales en pap iie SillI gliOr olida
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	 BOLETIN OFICIAL

Núm. 3.579

Circular núm. 28, de la Junta Consultiva

A 1:cs . efecto, , de la. administra-
ción de jeticia hacemos pública la
circular recibida de la Junta Con-
snitiva de . Cámaras Oficiales de la
Propiedad Urbana : "De orden del
-erior PreSidente, en funciones, de
la Junta Conisultiva de Cámaras
Oficiales de la Propiedad Urbana,
tengo el honor de trasladar a V. la
resolución del Excelentísimo señor
Presidente de la Comisión de Tra-
bajo de la Junta Técnica del Esta-
do, relativa a da aplicación del De-
creto-Ley del 28, de Mayo . : "Junta
Técnica del Estado.—Comisión de
Trabajo.—Númerci 1.578.—Visto el
expediente cine presenta la Junta
Coredtiva de Cámaras de la Pro-
piedad. Urbana, formulando con-
sulta:. 'sobre la aplicación del De-,
creto de 28 dé Mayo del corriente
ario, sobre, condonación de alquile-
res a loe inquilinc±3, en *poblaciones
liberada:: Esta Comisión de Tra-
bajo ha dispuesto manifestar a
V. 5. como contestación a dicha
consulta: 1.^ Que lo preceptuado
en dicho Decreto se refiere única-
mente a la ?,- ciudades que poral-
gún tiempo permanecieron bajo el
dominio "rojo" y hoy están libera-
das. 2.° Para todas las poblacio-
nes, tanto las liberadas:, como aque-
llas cine . nunca hayan estado bajo
ei dominio rojo es aplicable • af
apartado C) del caso• 2.° del artícu-
lo la'.

Lo que comunico a V. S. para
conocimiento y efectos.—Dios guar-
de a V. S. muchos arios.—Burgos
9 de Agosto de 1937.—Segundo
Ario Triunfal.—E1 Presidente, Ale-.
jandro Galle:Serior Presidente de
la Junta Consultiva de las Cámaras
Oficiales de la Propiedad Urbana.
—VALLADOLID.—EI Presidente,
Rafael Sánchez Cabrera.—E1 Se-
cretario. , Rafael Zamora Herrador.

Áyuntarnientos
BAENA

Núm. 3.529

Habiendo tenido lugar en esta Al-
caldía la entrega por un vecino de es-..
fa ciudad de los efectos que se pasan
a relacionar hallados en un inmueble
sito la calle Barbado número 7, al ser
ocupado este por el aludido vecino al
objeto de habitarlo para su vivienda,
y desconociéndose a quien puedan
pertenecer se hace público el hallazgo
por medio de este edicto, que se in-
serta en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia y para que durante un.pla-
zo de treinta días hábiles, el que acre-
dite ser su dueño de los misrncs, se
persone en el Negociado de Goberna-
ción de estas Casas Consistoriales al
efecto de la entrega, significando que
en caso de que transcurrido el plazo
que se concede no se presente perso-
na alguna que acredite de manera fe-
haciente que es su legítimo dueño, se
dará a tales efectos el destino bené-.
fico que la Comisión Gestora muni •
cipal acuerde, o serán destinados a

engrosar la suscripción al Ejército
Salvador de España.

Relación de objetos
Una camisa de caballero de seda.
Tres servilletas marcadas con la le-

tra R.
Un pañuelo caballero marcado con

la palabra José.
Dos toallas de hilo con las iniciales

bordadas F. G.
Unas gafas caballero con estuche

en blanco de la Casa Otero en Clau-
dio Marcelo, 17. Córdoba.

Un collar de niña de cuentas blan-
cas.

Un afiler de pecho.
Dos juegos de cuchillo y tenedor

de anuncio de Vinos y Licores de la
casa Tejada y Compañía.

Una cucharilla sobre dorada con
labores.

Una cadena de caballero de dos
ramales oro.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 19 de Agosto de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
Firma ilegible.

Núm. 3.530

Habiendo tenido lugar en esta Al-
caldía la entrega por una vecina de
esta ciudad, de los efectos que se di-
rán al final de este edicto, encontra-
dos por la misma en el establecimien-
to sito en el Llano de Guadalupe de
la población (Café Suizo) y descono-
ciéndose a quien pueda pertenecer,
se hace público el hallazgo por medio
de este edicto, que se inserta en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que durante un plazo de treinta
días, puedan presentarse en el Nego-
ciado de Gobernación de estas Casas
Consistoriales toda persona que se
crea con derecho y acredite ser su le-
gítimo dueño de manera fehaciente,
pues en caso contrario se dará a
tales efectos por la Comisión Gestora
municipal el destino benéfico que se
crea procedente o bien se engrosará
con ellos la suscripción al Ejército
salvador de España.

Relación de objetos
Un billete valor de 10 pesetas mar-

cado con número Ö.559064 fechado
en 21 Noviembre de 1936, Burgos.

Lo que se hace público para getl 'e-
ral conocimiento.

Baena 19 de Agosto de 1937.—Se-
gundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
Firma ilegible.

condeno al demandado don Joa-
quín Cavada, al pago al actor don
Emiliano Morales Pino, la canti-
dad reclamada de quinientas sesen-
ta y .siete pesetas, y .al pago de las
costas de este juicio, ratificándose.
el embargo practicado en bienes
del demandado..

Así por esta mi sentencia que de
no interesarse su notificación per-
sonal l demandado . se le hará en
estrados insertándose la parte ne-
cesaria en . el BOLETIN OFICIAL
definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Heiodo-
ro Díaz.--Fué publicada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido la presente
que visa el señor Juez en Pueblo-
nuevo a veinte de Julio de mil
novecientos treinta y stete.—E1 Se-
cretario, B. 'Rodríguez.--Visto bue-
no i;El Juez municipal, Heliodoro
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SEVILLA
Núm. 3.565
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y

domiciliada . en esta 

capit-a ,ns.
tancia de la Sociedad Mer 

sentada por el Procurador don Ge.
briel Maestre Lozano y defendida
por el Letrado don JO:S;é María De.
meneeh Romero, contra la Sociedad •
Cooperativa "La Unión Behnew
na", domiciliada en Belmez,
rada en rebeildía, sobre cobro :I
pesetas, y

FALLO.—Que debo declarar y

dec3laro que la Sociedad Coopero.
tiva "La. Unión Belmezana" \ion?
obligada -a pagar a la entidoJ
"Holgado y Pérez" la suma di
tres mil cuatrocientas veintio
pe:etas setenta y cinco céntintq,
cendenandp en su consecuencia:
aquella a que le entregue y pap
a ¿eta la suma referida, šus ic

mies Ilegales a partir de la pree
tación de, la demanda y las el;

del juicio.
Así por esta mi -sentencia

por la . rebeldía de .la demanir
le será notificada en la formar.
venida por el artículo seteciee
sesenta y nueve de la ley de
juicimiento civil, definitivan5i
juzgando lo pronuncio, mando!
firm.—Antonio Camoyán.

Dicha sentencia fué publicadoi:
sil fecha.

Y para que sirva de notificad
a la entidad ejecutada "La 1JoiM
Bellmezana", m .ediante • et.: sruebIsIdúr.
expido la presente palta
ción en el BOLETIN OFIeCIAseLiii
la provincia de Córdoba, 
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a nueve de Julio de mil niovecieli
treinta y siete.—E1 Secretario , e
ma ilegible, •

JUZGADOS
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3.533
e 	 .
Doña Beatriz Rodríguez Vázquez,

Secretario . del Juzgado munici-
pal de esta ciudad.

•Doy fe: Que en los autos juicio
verbal civil seguidos a instancia de
don Emiliano Morales Pino,' Contra
don Joaquín Cavada, ha recaído'
la sentencia cuya parte dispositiva

como sigue:
FALLO.—Que debo condenar y

Don Manuel Rodríguez Vázquez,
Secretario del Juzgado munici-
pal de esta ciudad.
Doy ,fe: Que en los autos juicio

verbal civil seguidos a instancia dei.
•don Domingo Fernández Cabrerizo.
contra don Adolfo Limones OstOs,
ha recaído la sentencia Cuya parte
dispositiva el como sigue: •

FALLO.—Que debo condenar y
condeno al demandado don Adolfo
Limones Oetos, al pago al actor
don Domingo Fernández Cabrerizo,
la cantidad reclamada de Seiscien-
tas cineb• pesetas, ratificándose por
esta sentencia el embargo practi-
cado en los bienes; del demandado,
haciendo expresa condena de cos-
tas a éste.

Así por esta mi sentencia que de
no interesarse su notificación per-
sonal al demandado se le hará en
estrados insertándose la parte ne-
cesaria 'eri el BOLETIN OFICIAL
definitivamente juzgando, lo pro-
nucio, mando y firmo.—Heliodo-
ro Díaz.—Fué publicada.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido la presente
que visa el -Señor Juez en Pueblo-
nuevo a dieciocho de Mayo de mil
novecientoe, treinta y siete.—E1
Secretario, Manuel, Rodríguez.—.
Visto bueno: El Juez municipal,
Heliodoro Díaz.
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